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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ
Nº 8
SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO DE LA CORPORACIÓN CORRESPONDIENTE AL DIA 12 DE MAYO DE  2005
                                                              

Primero. Lectura y aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior.
Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador número 7, correspondiente a la sesión extraordinaria del Pleno de la Corporación celebrada el día veintiocho de abril de 2005, que se aprueba por unanimidad tal como aparece redactada.

Segundo. Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Valle de la Serena para 2005. Acuerdos que procedan.

La Señora Alcaldesa explica pormenorizadamente el resumen tanto del estado de gastos como del de ingresos, refiriéndose así mismo a diversas cuestiones relativas a la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo. Califica el Presupuesto como realista, inversor y social, elaborado con equilibrio inicial, adecuado en suma a las necesidades tanto del Ayuntamiento como, y lo que es verdaderamente importante, del pueblo de Valle de la Serena. A su juicio, supone un buen instrumento para continuar con el cumplimiento del programa electoral con el que se presentó a las elecciones, y que fue apoyado mayoritariamente por los ciudadanos.

Facilita algunos datos reveladores, a su juicio, del carácter social e inversor del Presupuesto. Así, un 71 % del mismo se destina a gastos de personal y a inversiones reales, que es tanto como decir que va en beneficio directo del pueblo y sus habitantes. Así mismo, un 43 % del Presupuesto de Ingresos son transferencias corrientes, es decir, aportaciones que hacen fundamentalmente el resto de Administraciones (muy especialmente, la Junta de Extremadura), lo que no es sino una prueba más de la solidaridad hacia los municipios que más la necesitan, así como de la buena acogida que tienen los proyectos presentados por este Ayuntamiento.


Por último, no deja pasar la ocasión para lamentar la ausencia de los concejales de la oposición en este importante Pleno, siguiendo una tónica ya habitual en esta legislatura. En su opinión, esta actitud supone un absoluto desprecio de los actuales responsables de ejercer la tarea de oposición hacia todo el pueblo en general, y, especialmente, ante los ciudadanos que les apoyaron, quienes, debido a esta irresponsable forma de actuar, no ven representadas sus ideas e intereses legítimos y respetables en el Ayuntamiento. En cualquier caso, sigue afirmando que esta dejación de funciones por parte de la oposición no va a evitar que el equipo de gobierno y el Grupo Socialista sigan trabajando con empeño para sacar adelante sus proyectos. En fin, concluye diciendo que lo decente en política sería que la oposición hiciera su trabajo, representando a unos ciudadanos que les dieron su voto en uso de su derecho democrático al sufragio. Y su trabajo es hacer oposición, con todas las consecuencias, acudiendo a los Plenos y planteando propuestas; y, mucho más, en un Pleno tan importante como en el que se aprueban los Presupuestos. Lo demás es ser desleal con la democracia y con los ciudadanos.

En su virtud, sin que se produzcan intervenciones de clase alguna, y por unanimidad, se adopta el siguiente

ACUERDO


Aprobar inicialmente el Presupuesto General del Ayuntamiento de Valle de la Serena para 2005 y sus Bases de Ejecución, así como la Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo, continuándose con su tramitación en legal forma y procedimiento, exponiéndose al público previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, por quince días, entendiéndose definitivamente aprobado si no se presentaren alegaciones al mismo en el citado periodo.

El Presupuesto, resumido a nivel de Capítulos, es el siguiente:
	RESUMEN

ESTADO DE GASTOS

	CAPITULOS
	DENOMINACION
	IMPORTE

	
	A) OPERACIONES CORRIENTES
	

	1
	GASTOS DE PERSONAL
	551.620,16

	2
	GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS
	337.801,84

	3
	GASTOS FINANCIEROS
	20.650,00

	4
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	30.300,00

	
	B) OPERACIONES DE CAPITAL
	

	6
	INVERSIONES REALES
	536.464,87

	9
	PASIVOS FINANCIEROS
	56.000,00

	TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS
	1.532.836,87


	RESUMEN

ESTADO DE INGRESOS

	CAPITULOS
	DENOMINACION
	IMPORTE

	
	A) OPERACIONES CORRIENTES
	

	1
	IMPUESTO DIRECTOS
	162.438,00

	2
	IMPUESTOS INDIRECTOS
	30.835,00

	3
	TASAS Y OTROS INGRESOS
	119.125,00

	4
	TRANSFERENCIAS  CORRIENTES
	656.849,46

	5
	INGRESOS PATRIMONIALES
	10.814,00

	
	B) OPERACIONES DE CAPITAL
	

	6
	 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES
	100.000,00

	7
	TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
	452.775,41

	TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS
	1.532.836,87



También se aprueba la siguiente plantilla de personal y relación de puestos de trabajo de este Ayuntamiento:

PLANTILLA Y RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA CORPORACION APROBADAS CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2.005

FUNCIONARIOS DE ADMÓN. LOCAL CON HABILITACION NACIONAL

PUESTO

GRUPO        SUBESCALA
 NºPLAZA SITUACION  C.D.

Secretario-Interv.
      A/B
Secretaría.-Interv.
1
Vacante         23     

FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION GENERAL

PUESTO

GRUPO  SUBESCALA
   PLAZA  SITUACION  C.D

Administ.Tesorero
     C
    Administrativo
       1        Propiedad       20          

Aux. Administrativo       D
    Aux. Administrativo      1        Vacante          14

FUNCIONARIOS DE ADMINISTRACION ESPECIAL

PUESTO
      GRUPO
SUBESCALA
     NºPLAZAS   SITUACION     C.D     

Auxiliar Policía L.
  E/D*      Serv.Especiales
    3            Propiedad**           14
*En previsión de las consecuencias que se pudieren derivar de la eventual aplicación en este ejercicio presupuestario de las previsiones establecidas en la Disposición Transitoria Primera del Decreto 74/2002, de 11 de junio, por el que se aprueban las Normas Marco de los Policías Locales de Extremadura.

** A la fecha de aprobación de esta Plantilla de Personal y Relación de Puestos de Trabajo, uno de los funcionarios de esta subescala se encuentra en la situación administrativa de servicio en Comunidades Autónomas.




PERSONAL LABORAL FIJO

PUESTO





 Nº PLAZAS
SITUACION
Encargado Limpieza Colegio Público


1
Propiedad

Encargado consultorio Médico, Fuentes.
                        1
Vacante 


PERSONAL LABORAL TEMPORAL

PUESTO





    Nº PLAZAS
      1.- AYUDA A DOMICILIO

- Auxiliares de Hogar





9

      2.- FONDO REGIONAL CONDICIONADO EMPLEO

- Auxiliar Administrativo





2

- Empleado de mantenimiento y oficios varios


1
3.- DECRETO 116/2004, de 13 de julio

- Empleado de oficios varios




2

4.- 172/2004, de 23 de noviembre

- Peones servicios múltiples




3

- Monitores socio – culturales y deportivos


4

- Auxiliares de ayuda a domicilio



10

5. PISCINA

- Socorristas






3

- Portera







1

- Limpiadora






1

6. EDUCACIÓN DE ADULTOS

- Monitor curso alfabetización




1

7. EMPLEO

- Agente de empleo y desarrollo 




1

8. CULTURA






- Encargado de biblioteca





1

9. OTROS

- Auxiliar administrativo





2

- Limpiadora edificios municipales



1

- Peón construcción





3

- Animación a la lectura





1

Tercero. Informes

No se produjeron.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las veintiuna horas y cincuenta minutos del día señalado en el encabezamiento. Doy fe.

Vº Bº                                                                                            EL SECRETARIO
LA ALCALDESA
Fdo.: María Sol Mateos Nogales                                                Manuel Caballero Muñoz
En Valle de la Serena, siendo las veintiuna horas y treinta minutos del día veintiocho de abril de 2005,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Señores Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal (no asistiendo ni justificando su ausencia Don Adolfo Díaz Minaya, Don Diego Caballero Mendoza, Don Luis Mateos Godoy y Doña María Dolores Caballero Peña) al objeto de celebrar sesión extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa - Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales. Da fe del acto el Secretario del Ayuntamiento, Manuel Caballero Muñoz.
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ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales





CONCEJALES


Don Martín Caballero Horrillo


Doña Josefa Murillo Dávila


Don Eloy Mateos Morales


Don Juan José Salamanca Carabantes





SECRETARIO


 Manuel Caballero Muñoz
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